
R. O. del K-Núm. 1489758 21 JunIO 1969--------------
Segundo.-Los aspirant.es deberán hallarse en posesión del

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
ei cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante
un aúo academtco completo o pertenece! Q haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación otlcíal
o reconocido o Cuerpo doeente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.--"Los nombramientos que se reaücen corno oonse­
cuencia de resolver este cOl1'curso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo
de Igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias
contorme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
t:sta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

CUarto--Para ser admitidos a este concurso--oposición, se
requieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
bi Tener cumplidos veintiún años de edad
c) No haber sido separado medi.ante expediente disciplinarie

del servicio del Estado o de la AdmiIÚstraci6n Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d! No padecer detecto Íl:'lico ni enferrnedad info:t.o-conL.;.·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y 'C1IDlplido los requisitos
neC12sarios para la cbtención del titulo de Licenciado en Facul­
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino, se­
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autondad dlOcesana cOI"l'espondiente,
cuando se trate de ecIesiá-sticos. .

h) Los aspirant€~ femeninos. haber cumplido el Sel'\'ícit'
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reallzación
del mismo.

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere­
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el arti'culo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a las instancias los resg-uardos opor­
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concur50-Opo.
sición presentaran sus instancias en el Rectorado de la Uni­
versidad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el a'rtícu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del sigutente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín
Ot1cial del Estado». manifestando en las mísmas, expresa y
c.etalladamente. qUe en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada une de la." con­
dl'Ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifi.
cativos de haber abonado los derechos de examen v de forma~
ción de ex~diente. .

Sexto.---Los aspirantes que figuren en las propuestas foro
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Univer!'idad V en el plazo de treinta días, contados a partí..
de la fecha de las menCionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reuniT laR condidones y requisitos exigidos en
esta convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dim; guarde a V 1. muchos años.
Madrid., 20 de mayo de 1969.-P. D" el Director general de

Enseñanza Superior e Investiga'Ción, Federico Rodríguez.

Dmo Sr Director general de Enseñanza Superior e InVesti­
gaCión.

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se decla­
ra desierta la cátedra del grupo IX de la Escuela
Técnica Superior de ¡nqenieros de Minas de Oviedo

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición eonvocada po,
Orden de 22 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del
26 de junio) para cubrir la cátedra del grupo IX. «Resistencia
de materiales, Mecánica elást1'ca, Mecánica del suelo y del
subsuelo», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingeniero.~

de Minas de OVledo. abriéndose nuevo plazo de admisión df'
a~:pirantes por Orden de 27 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto);

TEmiendo en cuenta que ~ han cumplido los trámites regla
mentarías y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna,

Este Ministerio ha resuelto se apruebe el expediente de la
oposición y, en su virtud, la propuesta formulada por el Tri­
bunal, declarándose desierta la referida cátedra del grupo IX.
«Resistencia de materiales, Mecánica elástica, Mecánica del

,d('le \ ;j{'l buá·'iuelo». d{~ h( E~cuel:l Tcenica Superior de Inge­
niero:; ¡le Minas de Oviedo

Lu dl;;'O a V L para su ct)lllj;:uulent0 .Y efecto.:;,
DiLJS guarde a V. 1. muchos aúoE;.
M:LTÍd. 2J de mayo de 1969.--·P, D" t'l Subsecretario, Alber­

to J\·luL!'cal.

l]¡¡;V ";1' Djn'dor gi.':r;':~'¡ji h' En;';O:"üa,rJhl Superior e Investi­
gt'H:,r'l

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se con­
(oca conclirso-upo,<:icián para proveer la plaza de
Profesur nl1iLnto de :<A1ltornática~} (1." adjuntía),
raeante en la Facultad de Ciencias de la UniVer­
',idad de ll/Jadrid.

llwo Sr. A propuesta d'Cl Rectorado de la Universidad de
Madrid

E:~t(, JV!inlst+'rio !la re:meJto

Pnml,rO,,-~C(}nVocal el concursu,uposi'Ción detenninado en la
Ley de 1'1 de julio de 1965 pan, proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada.
adscrita a la enseflanza de «Automática» 0.2, adjuntia), debien­
do ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerlaJ
de 1) de diciembre de 1946 «<Boldin Oficial del Estado» del 19),
modificada por las d€' 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
EstadO}) de la de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del E!',tado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc­
ción General de Enseflanza Universitaria de 31 de mayo ,de
1957 ¡«Boletín Oficial de: Estado» de 21 de junio).

SegvHio - -l:os aspirantes d20eran hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en FaculLtd o del correspondiente en las
ES't'ue1as Téenicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prúcticas por lo menos duraJ.1te
un aúa académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente df' grado medio, los Ayudantes
acompaftarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direc'Ción hayan actuado como tales

Terc.erO,·--El nombr¡lmiento que se realice como consecuen­
cia de ·f'solwT este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro ~\flO.s v podrú, S€r prorrogado por otro periodo de igual
duración, <;1 se cumplen las condiciones reglamentarias con­
forme :~ la citada Ley. l'dendo condición indispensable para
f'sta prórroga halJ8rse en posesi6n del título de Doctor.

Cl1:uto-Pa..ra ser admitido a este concurso-oposición se re-
quiereF lAS eondiciones siguientes:

al 8{"r espaüol.
iJ) Tenf'l' cumpIido~, veintiúnaflOs de edad.
el No haber sido ¡,eparado mediante expediente discipUna­

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) r-~a pad€cer defecto tísico ni ~nfermedad infecto-conta-
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

{.) H:d)E'1' aprobado los f'.Jercicjos y cumplido los requisitos
neces:1,:j,;s para la obtención del título de Licenciado en Facul­
t¡:¡d ~} del ,:orrespondjenLe en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se compfCitneterán en sus instancias a ju~

ral' acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacior:a; y demás Le:Fes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el-apartado el :j('1 articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios

g) La liCl:~ncia de ia autor dad diocesana correspondiente.
euando se trate de eclf'sjústh;o~

11) Los aspirantes femeninos. ha})er cumplido el Servicio
Sodal de la Mujer, salvo i:¡lH' se haHen exentos de la realización
del mismo

i) Abonar en la Tt;sorería d:: la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expedient.e y 75 pesetas por derechos
de exann;n, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini&
trativo uniéndose a la instaneia los resguardos oportunos.

Quinto.,--Quienes deseen tomar part€ en este concurso-opo­
sÍCiún presentarán sus instancias en el Rectorado de la uni­
versidad o en ~ualquiera de los Cení,ros previstos en el articu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta djas hábiles, contados a partir del siguiente
al de la pqh!icación diE' la presente resolución en el «Boletín
Oficial. del EstadO}}. manifestando en las mismas, expresa y
détallndümente, que en la fecha de expIración del plazo de
admisión do€' solicítude..<; reúnen todas y cada una de las con­
diciones exjgidas, acompaflándose a aquéllas los recibos justifi­
cativos de haber abonado los derechos de examen y de forma­
ción de expediente.

Sexto.--¡;¡:] aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribuna] deberá presentar en el Rectorado de la Uni­
wrsidad :v en d plazo de treinta días 'c,ontados a partir de la


